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OEMPRESA NACIONAL DE ENE~aIA
ELECTRICA

TEGUCIGAlP~MD.CJ HONDURASJ CA

CABLEENEE APARTAIX> 99 t.
TEGUCIGAlPA .

AMPLIACiÓN No.3
Contrato No. 081 I 01

Nosd ros, .Ángelo8d:tázzi SUárez, maya de edad, hondureno, casado, Ingeniero O\AI y de
•este dorricilio, quien acredita su facultad con la certificación del .Ada I\b. 1000, de la

sesión ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la ENEE, de fecha 4 de febrero de

2002, Punto Tercero, cano Gerente General de la representada en este acto EMPRESA

tlACIONAL DE ENERGíA ELÉCTRICA (ENEE), una Institución descentralizada del

Estado de Honduras, creada mediante Decreto Ley No. 4800120 de Febrero de 1957, en

adelante referida corro el ARRENDATARIO, yel Señor Wlliam Da\AdGranada Grajales,

mayor de edad, casado, Ingeniero, del dorricilio de Tegucigalpa, M. D. C, actuando en su

condición de Gerente General y Representante Legal de la EnlJresa NACIONAL DE

INGEfIIEROS ELECTROMECÁNICA, S. A. DE C. V., mediante poder general ctorgado

el1 fecha '1'1 de agosto de -1993 ante el ndario carlos Hurmerto Medrano Irlas,

instrumento I\b. 59, inscrito con el Número 23, Tono 293 del Registro de la PrqJiedad y

Mercantil de Tegucigalpa, donde tiene su domicilio, que para estos efectos se identificará

cano el ARRENDADOR, quien declara estar habilitado para contratar con un ente de la

P·r.lrnlnistración Pública conforme a la Ley de Contratación del Estado, habiendo

rnutuan-.ente exarnnado y encontrado satístactorías las respectivas manifestaciones con

que actuamos, hemos decidido celebrar, y por este acto arrparados en el Punto Décimo

Séptirno del Acta 1\10.1042de la Sesión del 2 de Mayo de 2005 de Junta Directiva,

celebrarros la Arrpliación NO.3 al Contrato hb.081íO'1 "CONTRATO DE

I\RRENDAMIEI\rrO", contorrne lo establece el Contrato en su cláusula 2, Sección 2.-1

F'LAI~O DEL ARRENDAMIENTO, COl base en los Antecedentes y los .Acuerdos
/

siguientes: Ar'.TECEDENTES a) Con fecha 30 de octubre de 2001, el ARRENDAIJOR y el

'ARRENDATARIO, firmaron el "CONTRATO DE ARRENDAMIENTO", 1\b.0811ü'f,

aprobado po el Soberano Congreso J-.acional rnediante Decreto No. 210-2001 Y

publicado en la Gaceta I\b. 29702 de fecha 7 de febrero de 2002. b) COl fecha 10 de

dicien1Jfe ele 2003 las Partes suscríbírros la Arrpliación NO.1al Contrato 1\b.081/0·J,que

fue aprobada por el &berano Congreso Nacional, conviniendo tarrbién que este Contrato

de Ane/ldaniento podrá ser modificado Inediallle Ull slnple 1I1tercanbiode notas entre las

Partes, el conveniencía del AARENDATARIO, prevía Autorización de la Junta Drectiva de

fa ENEE, y bajo fas condiciones que han sido ofertadas y sin necesidad de ser aprooado

por el Scherano Con~JresoNacional." e) el Con fecha .31 de enero de 2005, las Partes

suscribimos la f\n1Jliaclón No. 2 al Contrato I\b. 080/01, con vl~Jenclaes del uno ele febrero
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2005 al 30 de abril de 2006. d) Resulta q~ 1I ARRENDATARIO ha re\4.do ,••
necesidades a cato plazo de demanda de Pdencla y Energla del Sstema Intercmectado

Nacional (SIN) Y la ca1ribuclón que slgnflca al mismo la cperaclón de las Rantas

Generadaas en ArrendalTienlo consideradas en este Ccrirato. e) cal fecha 20 de abril de

2005, el ARRENOAOOR ha presentado al ARRENDATARIO una prq:>uesta para.catlnuar

prestando sus seNcios de arrendalTierto de 20 MVV de capacidad de generación, bajo la

obligación de pagar pa US$205.00 pa w.,¡ pa la pdencia que sea solicitada. f) Se

reconoce que El ARRENDADOR ha rnutenido a dsposidÓl1 del ARRENDATARIO una
capacidad de 'veinte megawtlos (20 WNV) en la barra de 34,500 voltios de la SUbestación

Geiba Térmica de La Geiba; g) 8 ARRENDATARIO manifiesta el irterés en continuar

disponiendo de los 'veirte megavatios (20 MW) de la capacidad proceddo en tiempo y en

legal forma a firmar la "Arrpliaclón No.3 del Contrato 1\b.081/01, sujetándose a los

siguientes acuerdos: PRIMERO: Modificar la sección 2.1 PLAZO DEL ARRENDAMIENTO

de la aáusula J\ümero 2 que se leerá así: "2.1 PLAZO DEL ARRENDAMIENTO: 8 plazo

del arrendaniento es de ocho (8) meses, y las unidades iniciarán tdalmerte su operación

a partír del 01 eJemayo de 2005 y terninarán el 31 de dclerrbre de 2005. Este Contrato de

.Arrendaniento pocrá a) ser renovado mediante un sirrple intercani::lio de notas entre las

partes a cOlveniencia del ARRENDATARIO, previa autO'ización de la Junta Drectiva de la

ENEE, bajo las condiciones que han sido ofertadas y siguiendo las mismas fO'malidades

de aprooacion del presente Contrato, y b) Darlo por terninado a sdicitud de cualquiera de

Las Partes, cal un aviso anticipado de treinta (30) dfas. SEGUNDO: Modificar la sección

No. 2.2 la que se leerá asl: llsección 2.2 PRECIO DEL ARRENDAMIENfO: a) B precio o

vakr del anendamiento diario se deteminará así: 1) por los primeros quince megavatios

(15 MW) será el producto de multiplicar quince megavatios (15 MW) por doscientos cinco

ddares de Estados Unidos de ftmérica exactos por megawtio por dla (US$20S.00

MW/dfa), slerrpre que el ARRENDATARIO solicite parte o toda esa capacidad y sea

suninistrada por el ARRENDADOR, más el pago del irrpuesto sobre ventas en caso de

ser aplicable; 2) Pa el exceso de quince megavatios (15 MW) Y hasta un Unite de 'veinte

megavatios (20 MW) será el producto de multiplicar doscierios cinco dólares de Estados

Unidos de América exactos pO' megavatio pa dla (US$205.00 MWldJa) pa la pdencia

que sea requerida pa el ARRENDATARIO y surrinistrada por el ARRENDADOR en

exceso de quince megavatios (15 MW), más el pago del irrpuesto scbre ventas en caso

de ser apllcabfe. b) se pacta que el precio por la operación y el manteniniento prevertlvo

y correctivo será de OCHENTA Y NUEVE DIEZ MILÉSlMAS de dólar de los Estados

Unidos de .Alnérica (US$0.0089) pa kilovatio hcra (Kwh) entregado neto a ENEE en el
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purto de ertrega, rn\s el pago del Irrp •.••• o SObre Verta. en CIl80 de ••. :aplicable. e) SI

pcr calMaS I"lJLtables al ARREND4\DOR, tal•• cano negligencia de .u perea81, falla en
el equpo que pudieran evitarse cal el martenlmerto prevertlw, etc., habiendo sido
requeridos no se sllTiristran los primeros qlince megavatlos (15 tNV) de la pdencia

catratada, el vala del arrenclamerto se dsrrinurá en fama propadonal a la pdenda no

surTinlstrada y al tlerrpo en que no se surTinlstre la capaddad solicitada; para este cálclJo

la dsminución mensual será en la msma prqxrdórl de dsmnudórl del fada de planta

cal respedo a uno (1.0). el)8 precio o ovala del arrendarrierto incluye Aetes y 5egu"os

del punto de salida hasta la subestaci6n de celba Térmica en La celba y vicewrsa.

lrrpuestos, instalación o conexiones elédricas (hasta la barra) y mecánicas de los

rOOdulos,irtrcxlucciórl al país, tranitadÓfl de perrrisos de irrpatadÓll ya sea terrpaales o

definltl~. pemisos muriclpales, Qlbernamertales, IIcendas amertales, el costo de la

qJeraclórl. \4gllancia. transpate de la rmqulnaria del sitio de recepción de esta pa el

ARRENDATARIO a su lugar de uso y de este al plartel del ARRENDAOOR. incluyendo

los costos de rmno de ctJra y delTés necesarios para su traslado, Irrpatación. instalación

y q:.eraciál. 8 corrbustible a ser ltilizado por estas uridades será suninlstrado pa el

ARRENDATARIO. 8 consurro prqJio de este equipo arrendado. rTientras no esté

generando. será sumnistrado pa 8 Arrendatario". TERCE RO: Modificar el primer párrafo

y los literales a) y b) de la sección 2.3. FORMA DE PAGO. los que se leerán así: "2.3.

FORMA DE PAGO: Todos los pagos se harán en las oficinas del ARRENDA.TARIO en

carayagUela. sin necesidad de requerlrTiento alguno. La fama de pago será la

s1glierte: a) el precio o vala del krendanierto será pagado qulncenalmerte. pa cada

quincena vencida. 8 rroreo quincenal será obtenido asl: 1) Para los primeros quince

megavatios (15 MW) de capacidad. se pagará el resultado de la surratoría de los cargos

darlos a fava del ARRENDA.DOR aplicables para los dlas en que el ARRENDADOR

surrlnlstró capad dad pa sdlcitud del ARRENDATARIO. resUtartes de la aplicación del

numeral 1) del literal a) de la Secciórl 2.2 cano ha sido modificada en esta Ampliación

No.3 del COl"trato No.081/01; 2) pa la capacidad en exceso de los qlince megavatios (15

Mt/V) de capacidad, la stJ'YBtaia de los cargos a fa'va' del ARREN(}6J)()R resultartes del

surrinistro de capacidad por solicitud del ARRENQt\ TARIO, en aplicación de lo convenido

en el numeral 2) del literal a) de la 5ección 2.2 corno ha sido modificada en esta

PrrpliaciÓll No.3 del Cortrato No.081/01. b) el precio por q:.eración y rmrtenimerto será

el vala que resulte de multiplicar los kwh netos rectbldos pcr el ARRENDATARIO en el

punto de entrega, pa US$O.OO89 pa kwh Y se pagará en faTTB mensual, al venciniento

de cada mes. e) Del pago resultaríe a fa"O" del ARRENDADC>R se deducirá el vala
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resultarie para cada quincena del literal e) de la Sección 2.2 de este Cortrato. d) a
Irrpuesto Sobre Verias que resultare aplicable. será pagado dredamel1:e por el

ARREI\DATARIO a la dependencia del Estado que carespalda.- CUARTO: 8

ARRENDADOR arrpliará el perlexio de cdJertura de la Aafl2a de Currpllmlerto de
Contrato, establecida en la SeccIón 3.6 del Cortrato (\b. 081/01, o presertará una nueva

fianza, de tal fama que cubra el plazo arrpliado más tres meses. Para efecto de esta

Fianza de Currplirriento de Contrato, se establece que su morto será de US$61,500.00.

QUINTO: Es entendido y convenido pa arreas Partes que, no obstante el monto y plazo

del Contrato, el corrpranlso de la ENEE durante el ano 2005, se llnitará a la cantidad

consignada en el A"esupuesto de Recursos y Gastos del Ejercicio Fiscal 2005 de la ENEE,

dlctarrinado pa el Poder EJecutivo y aprobado pa el Congreso Nacional. La no

aprcbación pcr parte del Soberano Congreso Nadonal dará derecho a la Resduclón del

Coltrato sin responsabilidad para las Partes. SEXTO: se comAene que se tendrá como

anexo a esta .Alrpllación !\b. 3 del Cortrato f\b. 081 / 01 la prepuesta que presentó el

ARRENDAOOR al ARRENDATARIO con fecha 20 de abril de 2005. Famarán parte de

este Coltrato y la priaidad de los documertos pa cualquier discrepancia ertre ellos es

caro sigue: 1) La Arrpllación !\b. 3 al Contrato No. 081/01; 2) La .Arrpliación No. 2 al

Contrato !'b. 081/01; 3) La .Aflljliación No. 1 al Contrato !'b. 081/01 4)8 Cotltrato y sus

,Anexos, 5) La prepuesta presentada por el contratista el dla veinte de abril de 2005.

SÉPTIMO: Es calVenido entre las Partes que este caltrato de Prrendarriento podrá ser

rrodificado mediante un simple Intercarrbio de netas ertre las Partes, a ccnvenlencia del

ARRENDATARIO, pre'v1aAutalzacián de la Junta Directiva de la ENEE, y bajo las

coodiciones que han sido ofertadas y sin necesidad de ser aprcbado por el Soberano

Congreso Nacional. OCTAVO: Las Partes ratifican todas y cada lila de las cláusulas del

Contrato !'b. 081/01 Y demás documertos caltractuales que no se hayan modificado en

esta .Arrpllaclón No. 3. Para constancia suscrlblrrm el preserte documerto en dos

aiginales de igual tenor, en la ciudad de GaTByagOela, Municipio del Distrito ca,iral a los

dos dfas del mes de mayo de dos mi dnco.

Pa' el ARRENDADOR:«t. ~,' ~CfONA1.DIIN'
ELECTRO
MECANICA,

l}, . GERENTE G[ ,',

WILLlAM DAVl'Ob~ x;;J GRAJALES '\' 'J.". .~

GERENTE~r1ERAL
NACiONAl DE INGENIEROS ElECTROlv1ECANICA
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